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ACTUALIZACION D ECREDITO- SOLICIITUD DE GARANTIA
XIOMARA NIÑO <xiomaraninoabogada@hotmail.com>
Mar 5/07/2022 3:37 PM
Para:

Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Facatativa
<j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co>































Señor 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA (REPARTO) 
FACATATIVA  CUNDINAMARCA 
E.                    S.                   D. 
 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO: EJECUTIVO  DE ALIMENTOS   
DTE: EUNICE  SERNA MORALES 
DDO: HECTOR ENRIQUE RODRIGUEZ BELTRAN 
ASUNTO: ACTUALIZACION   LIQUIDACION   CREDITO 
   
XIOMARA ELENA NIÑO OSPINA, mayor de edad, vecina de esta ciudad,  

abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.21.181.495 de 
Cumaral (M), e inscrita con la Tarjeta Profesional No.92.652 del C.S. de la J.,   
actuando  en representación  de  la Señora PAULA STEFANY RODRIGUEZ 
SERNA,  mediante el presente escrito me  permito  presentar la actualización del  

crédito, autorizada  en  los  siguientes términos: 
 
Cuotas  adeudadas: 
 
LIQUIDACION  APROBADAS POR  ALIMENTOS ADEUDADOS  HASTA  EL 
MES DE  JULIO DE  2020 $ 18.307.887.oo 
 
ACTUALIZACION  DE  LIQUIDACION: conforme    al incremento anual  
acordado en  conciliación No.096-011 Comisaría  Primera  de Familia  de 
Facatativá, Acuerdo “SEGUNDO”, obrante en el expediente, se  tienen los  
siguientes itens: 
 
 
1.-  Por  cuotas   de  alimentos cuatro 84) meses; septiembre, octubre, noviembre  
y diciembre de 2020, a  razón de $370.495, son  $1.481.980.oo 
 
 
2.- Por  cuotas   de  alimentos de  (12) meses de  2021, (incremento  de 3.5% 
SMLV),a  razón de $383.447, son  $4.601.547.oo 
 
3.- Por  cuotas   de  alimentos 7 meses; de los meses  comprendidos entre  enero 
a  julio, (incremento  de 10.7% SMLV),a  razón de $ 410.288, son   $2.712.219.oo 
 
4.- Por cuota  extraordinaria   de  alimentos  correspondiente al mes  de  diciembre 
de 2019, de $ 370.495.oo. 
 
5.- Por   cuota  extraordinaria   de  alimentos  correspondiente a los  meses  de  
julio y diciembre  de 2021, de $766.894.oo. 
5.- Por   cuota  extraordinaria   de  alimentos  correspondiente a los  meses  de  
julio  de 2022,  a  razón  de $ 410.288, son $ 410.288.oo 



: 
 
6.- Por   gastos educativos :   
 
Centro  de  Rehabilitacion  para Adultos  Ciegos Bogotá. Certifica  la  asistencia  
de  la  alimentaria,  en su  cede  Bogotá, siendo que  la  misma  reside  en  
Factativá (Cund.) ha  tenido  que  transportarse para  asistir adelantar  estudios  
de movilidad  y sobrevivencia  con  su discapacidad con acompañante. Para   lo 
cual   se  toma como base  el costo de transporte  publico intermunicipal  y servicio  
de  transporte masivo  de  Bogotá,  a  razón  de TREINTA  Y SEIS  MIL PESOS 
($36.000) por  dia  de clases. 
 
Se  certificaron   a  la  fecha 49 dias  de clase. 
 
Total :   $1.764.000.oo  
 
7.- Gastos Médicos : Tratamiento odontológico :   $70.000.oo 
 
 8.- Por  agencias  en derecho, decretadas  por  el Despacho OCHOCIENTOS  
NOVENTA Y TRES  MIL TRECIENTOS CUARENTA PESOS ($893.340.oo.) 
 
9.- ABONOS:  el  deudor  alimentario  ha  realizado 17 abonos  a   razón  de  
doscientos  cincuenta mil pesos ($250.000.oo), total; $2.750.000.oo. 
 
NUEVA LIQUIDACION:  

 
Asi, 
 
1.- Liquidación crédito anterior $18.307.887 
2.- Total Capital actualizado $ 13.000.833 
3.- Total intereses actualizados. $ 1.878.519 
4.- Abono $2.750.000 

 
TOTAL LIQUIDACION $33.257.169.oo 
 
SUBSIDIARIAMENTE, En caso  de  que  su  señoría  lo considere,  sírvase, de 
manera  previa, ordenar  la  actualización del crédito. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
XIOMARA  ELENA NIÑO OSPINA 
C.C.No.   21.181.495  de  Cumaral (M) 



T.P. No. 92.652  del C.S.  de  la J. 

 
 



Señor 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA (REPARTO) 
FACATATIVA  CUNDINAMARCA 
E.                    S.                   D. 
 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO: EJECUTIVO  DE ALIMENTOS  2018-305 
DTE: EUNICE  SERNA MORALES 
DDO: HECTOR ENRIQUE RODRIGUEZ BELTRAN 
ASUNTO: ACTUALIZACION   LIQUIDACION   CREDITO 
   
XIOMARA ELENA NIÑO OSPINA, mayor de edad, vecina de esta ciudad,  

abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.21.181.495 de 
Cumaral (M), e inscrita con la Tarjeta Profesional No.92.652 del C.S. de la J.,   
actuando  en representación  de  la Señora PAULA STEFANY RODRIGUEZ 
SERNA,  mediante el presente escrito me  permito  solicitar nueva  medida  

cautelar  que   obre  como garantía  alimentaria sobre  el  siguiente  bien inmueble: 
 
1.- Inmueble  identificado  con el folio de  matrícula  inmobiliaria  No. 156-44606  
de  la   Oficina   de   Registro de Instrumentos  Públicos  de  Facatativá   (Cund.). 
con dirección carrera  4 No. 4-18 de  este  Municipio. 
 
ARGUMENTACION 
 
1.-.  Los  alimentos  señalados  en favor  de  la hoy  demandante,  se  señorita  
PAULA RODRIGUEZ, se  acordaron    en conciliación  ante   comisaría de  familia. 
Por lo tanto no existe  proceso de  alimentos. 
2.- La  época  en que  se   acordaron  los  alimentos, La  Señorita PAULA  
STEFANY RODRIGUEZ SERNA,  era  menor  de  edad y  con todas  sus  
capacidades  físicas   y mentales,  representada  por  su madre  EUNISE  SERNA. 
3.-  A  la   fecha  de  hoy  mi representada  es   mayor  de  edad y  discapacitada  
física visual permanente que  limita  su movilidad, con  calificación  que   el  50%,  
como se  acreditó   el pasado  9  de  septiembre  de  2021 
4.- El inmueble  descrito,  se  encuentra   embargado  y secuestrado dentro  de  
este proceso. 
5.- En el mes  de marzo  de  2021,  la  señora  EUNISE  SERNA, falleció.,  como 
también se   acreditó  oportunamente. 
6.- En la  actualidad  el  señor  RODRIGUEZ ha  desatendido  su obligación 
alimentaria, para  con su hija PAULA  RODRIGUEZ, siendo el único proveedor  
legal  que tiene    mi prohijada. 
7.- Lo anterior  a fin  de  que se   mantenga la  medida  de  embargo, como 
garantía  alimentaria o  se solicite    y ordene  la sustitución  de  medida   que  
garantice sus  alimentos. 
 
Atentamente, 
 



 
 
XIOMARA  ELENA NIÑO OSPINA 
C.C.No.   21.181.495  de  Cumaral (M) 
T.P. No. 92.652  del C.S.  de  la J. 

 
 

 


